
 

 

JUNTA DE EXTREMADURA Consejería de Gestión Forestal y 

Mundo Rural 

 
Dirección General de Infraestructuras Rurales, 

Patrimonio y Tauromaquia 
 
Ctra.De San Vicente, s/n 

06071-Badajoz 
htpp/www.juntaex.es 
Teléfono: 924011366 

E-mail: viaspecuariasbadajoz@juntaex.es 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANUNCIO 
 
EXPEDIENTE: AUT.06/199/24 
 
ASUNTO: Anuncio de autorización en Vía Pecuaria 
 
BIOMET PLUS, S.L. ha solicitado autorización para CANALIZACIONES 
SUBTERRANEAS en terrenos de la Vía Pecuaria siguiente: 
 
PROVINCIA: BADAJOZ 
 
TÉRMINO MUNICIPAL: ALMENDRALEJO 
 
VÍA PECUARIA:  VEREDA DE LAS LAVERNOSAS Y DE TIZA 
 
PARAJE O TRAMO: DESDE COORD.H-29 X:723062 Y:4289942 HASTA X:724062 
Y:4290470 
 
SUPERFICIE: 1.129 m2 
 
 
Lo que se hace público, para que todos aquellos que se consideren interesados puedan 
formular las alegaciones oportunas, en las oficinas de esta Sección, Ctra. de San 
Vicente, nº 3, CP-06071- Badajoz, durante un plazo de UN MES, a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio. 

 

Jefa de Sección de Vías Pecuarias 
 

 

Maria Isabel Corral Rodríguez

 



CANALIZACIONES ENTERRADAS.

VP Deslindadas

         SIMBOLOGÍA


